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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qt» loi Sns. A l u l d u j S w n -
wzlM rwibu i loa aúmero* d«l BourrfN 
t u aotrwpüuilaa «I diatrito, dilpondrán 
f u H fije un a]<mplu ra «1 l i t io d i « u -
taabn , condo pirmueeori h u U «1 nei -

dol sóxaaio aigaionto. 
LM Soerotarios eniduis do eoiuonar 

loa BoLKTTHas ottKdontdoa ordonoda-
amta , pon v ¡ oneiiodorcMida, quo dobo 
U toríficanit d&io «So. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL consejo DE MINISTROS ¡ 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.)> S. M. la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Prlndpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. t 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real. 
Familia. 

Wtata del dio 25 do enero da 1916.) ; 

Gobierno thU de la pnTtnela 

DON VICTORIANO B A L L E S T E R O S , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO" j 
VINCIA DE LEÓN. j 
Hago sebrr: Que resuelto por la , 

Dirección general de Obras Públicas ' 
en 22 de diciembre último, que se 
proceda a hacer el anteproyecto de . 
variación dtl trazado de la carretera . 
incluida en el plan general de las del 
Estado, con la denominación de la de : 
LaBañezaaCamarzanadeTera, en -
Castrocalbón, a la de Madrid a la , 
Coruña, haciéndola partir de LaBa' ¡ 
lieza, y pasando por los pueblos 
de Sarta Elena, Villanueva de Ja-
muz, Quintana del Marco, Ozanlego 

?' Puente de la Vizana, y debiendo . 
nstrulre el expediente a que se 
contraen los articules 10 y 11 de la 
Ley general de carreteras, con obje- ¡ 
to de dilucldcr si el cambio de ¡ti- ; 
nerarlo de la vía es o no el más con- '• 
veniente, he acordado seflalar un ' 
plazo de treinta días para que los , 
pueblos. Corporaciones o partícula- ¡ 
res, puedan examinar el anteproyec- i 
lo citado, que se halla de manifiesto 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia. 

León 20 de enero de 1916. 
Victoriano Ballesteros. 

M I N A S 

I O N JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INSKNÍHKO JEFE DHL DISTRITO 
UIKEKO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa ouaribo oa lo Oont*darto do la DípatooMn pioTinoial, a enatro p«-
utaa einsutnko oántiaioi ol t r i a u i n , seos yoaotu al aomaotro j> quineo 
poootaa ol aSo, a loo particularse, pagadu al oolioiter la mtaivaAn. Loa 
puoa do f aóia do la oapitol eo boria por Ubranaa dol Giio a a t u , odai-
tiéndoM odio sollos en l u oiuieripoioiioa da trimootro, j Acieunonta por la 
fraacMa da iwaala qio rebilta. Laa suaripoiuua atnoadoo M oobrut 
ooaa-?.moato proporcional. 

Loa i./untamientos do oota troTineie aboaaiia la tsieripeidB con 
ureglo a la eaaaia inserta nn cdronlar do la Gomistén proTineíal, publieada 
on les sómoros do oat4 BOLBTÍK da teoba 2© y 23 do dieifljnbre ^e l&OS. 

Loí Jugados Daun;t;pR;M-, sin distinción, dios pésate* al nfio. 
ttnmerod tuoltos, voiRtieinco e^ntimos do 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieiones ds lao sutoridades. excepto las que 
Joan a instancia de parte no pobre, pe iüsertarán 03-
eialmente, asimismo cualquier ftñuncio concerniente al 
serTieio nacional que ¿imane de las miemas; lo do in
terés partienlar preTio el pago adelantado de veinte 
céntimos do pesota por cada linea de inserción. 

Loa anoneios a qna hace referencia la circular de la 
Gomlaidn proTineial, lecha 14 ds diciembre de lEKKi, en 
oamplisoicnto al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tieubre do dicho aSo, y oaym circular ha sido puhli-
oads «n loa BOLBTINÍIS CPICIALKS de 20 T 22 de diciem
bre j a citado, sa abonarán con arreglo ala tarifa qciu en 
neneionadoa BOMCTNES ae inserta. 

sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el ¿la 10 del mes de 
enero, a las once y veinte, una soli
citud de n glstro pidiendo 28 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Baronesa, sita en el paraje «Los 
Cascanteros», término de Anciles, 
Ayuntamiento de Rlaño. Hace la de
signación de las citadas 28 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una bocamina, situada 
en el citado paraje, y desde él se 
medirán SO metros al S. 17° O., y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 100 al O. 17° N., la 1."; de ésta 
200 al N. 17° E., la 2.*; de ésta 
1.400 al E. 17° S., la 3.a; de ésta 
200 al S. 17° O., la 4.», y de ésta 
con 1.300 al 0.17° N., se l egará a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so- i 
licitadas. j 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.470 
León 19 de enero de 1916.— 

/. Revilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 0 DE DICIEMBRE DE 1915 

Presidencia del Sr. Flórez 
Abierta la sesión a las doce y me

dia de la mañana, cen asistencia de 
los Sres. Arguello, A'onso(D. Isaac), 
Barthe, Crespo (D. Ramón), Gullón, 
Eguiegiray, Rodríguez, Sanz. Alon
so (D. Mariano). Fernández (D. Ju
lio y D. Agustín), leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Por unanimidad se acordó consta
se en acta el sentimiento de la Cor

poración, por el fallecimiento del 
Sr. Contador provincial. 

El Sr. Alonso (D. Mariano) hizo 
presente que el Diputado provincial 
D. Germán Alonso, se hallaba com
prendido en el caso de Incapacidad 
que determina el caso 1.° del art. 38 
de la Ley, porque cerno Director-
Gerente de la Cooperativa eléctri
ca, y Vicepresidente accidental de 
la Comisión provincial, contrató el 
servicio de alumbrado eléctrico con 
el Hospicio de esta ciudad, haciendo 
esta manifestación a los efectos de 
los artículos 39, 40 y 41 de la Ley, 
sin perjuicio de que reclamen tam
bién los electores del Distrito. 

Después de hacer uso de la pala
bra los Sres. Alonso (D. Isaac), 
Crespo (D. Ramón) y Arguello, se 
acordó nombrar una Comisión espe
cial para que estudie los anteceden
tes de dicho asunto, facultando a la 
Presidencia para que eligiese los 
Sres. Diputados que han de formar
la, designando a los Sres. D. Félix 
Argüíllo, D. Isaac Alonso y D. Ra
món Crespo. 

El Sr. Gullón pidió se nombrase 
un apoderado para cobrar los Intere
ses de inscripciones a favor de los 
Hospicios, y en este momento el 
Sr. Egulagaray pidió que la Corpo
ración se constituyese en sesión se
creta: lo que se efectuó a continua
ción. 

Reanudada la sesión púbHca, no 
habla en el salón número suficiente 
para continuarla, y como la Comi
sión de Hacienda no ha podido dic
taminar el presupuesto para 1916, 
por el fallecimiento del Sr. Conta
dor, el Sr. Presidente levantó la se
sión, avisando a domicilio a los se
ñores Diputados el día que se haya 
emitido dicho dictamen, toda vez 
que no h-iy otro asunto sobre la 
Mesa. 

León 8 de enero de 1916.—El Se
cretario interino, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HAC1EÑOA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DELA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédala» personal*» 
Circtílar 

Terminado con exceso e! plazo fi
jado a los Ayuntamientos de esta 

provincia para la remisión de los 
j padrones de cédulas personales del 
; presente año, per la presente se re-
i quiere a los morosos, para que !tn-
' priman la mayor actividad en el cum

plimiento de tan Importante servi
cio, a fin de que Imprescindiblemen-

i te se presenten en esta Adminlstra-
] clón antes de finalizar el corriente 
; mes de la ficha, si quieren evitarse 

la responsabilidad que determina la 
Instrucción del Ramo, con que des-

. de luf go quedan conminados. 
León 22 de enero de 1916.=E1 

! Administrador, Marcelino Mazo. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓ!1 

Anunció 
Teniendo en cuenta lo prevenido 

en el art. 171 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, y de conformidad 
con el Sr. Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones en esta 
provincia, esta Tesorerii ha abor
dado designar para que tenga i'jgar 
la práctica de las liquidaciones tri
mestrales que al mismo se tienen 
que efectuar, de los valores rom-
prendidos en su periodo voluntarlo 
y ejecutivo, por el orden de parti
dos que a continuación se detai'ni, 
y en los dias que asimismo se expre 
san, correspondientes al tercer mes 
de cada trimestre, o en ei anterior, 
en el caso de qui alguno o algunos 
de ellcs sea festivo: 

PARTIDOS 

León.—1." Zona. . . 
León.—2 a Zona.. . 

, L i Veciila 
i Sahsgün 
í Astorga. . . . . . 
'; Kiaño 
; La Bañcza 
( Ponferrada y Murías. . 
! Valencia de donjuán., 
i Villefranca del Bierzo. 

7 
8 
0 

n 
13 
•.4 
15 
16 
17 

Lo que se hace púdico en este 
BoLt-Tfrr OFICIAL para genero- co
nocimiento de los interesados. 

León 19 de enero de 1916.=Ei 
Tesorero de Hadenía. Matías Do
mínguez Gil. 



AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constHucional de 

Caslifalé 
Habiendo sido incluidos en el alis

tamiento de este Municipio, forma
do para el aña actual, como com
prendidos en ei caso quinto del ar
ticulo 51 de la Vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos Luis Morilla de la Vega, 
hijo de Jerónimo y de Margwlta; Iré-
neo Fernández Gwda. de Tiburclo 
y de Carolina, y Toribio Honorato 
Fernández Fernández, de Francisco 
y de Matilde, cuyos padres, según 
noticias, residin actualmente, los 
del primero, en León, y los de los 
dos siguientes, en Buenos Aires 
(República Argentina), se les cita 
por el presente para que comparez
can personalmente o por medio de 
persona autorizada, en esta casa 
Consistorial, ios días 30 de er.ero, 
13 y 20 de febrero, en que tendrán 
lug ir, respectivamente,lasoperaclo-
nes ds rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo y sorteo, 
y por úiti.no, el dia 5 de marzo, pa
ra ser tallados, me jidos y reconoci
dos por el Médico municipal; aper
cibiéndoles, que de no comparecer, 
les parará el porjulclo a que haya lu
gar. 

Casti.falé 18 de enero de 1916.= 
El A'calde, Melchor Barrientes. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianis del Camino 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento formado por el Ayunta
miento de esta villa para el reem
plazo del año actual, el mozo Tarsi-
cío Pérez Iglesias, nacido en este 
pueblo en 4 de septiembre de 1895, 
hijo de Felipe y de Mónica, cuyo ac
tual paradero se Ignora, asf como el 
de sus padres, luciendo ya más de 
15 años que se ausentaron de este 
pueblo, se les cita a dichos interesa
dos por medio del presente, para 
que compare-can en esta Casa-
Consistorial los días 30 del corrien
te mes, 15 y 20 de febrero y 5 de 
marzo próximos, a las diez de la ma
ñana de indicados días, en q le ten
drán lugar, respjctivamente, la rec
tificación, cierre del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados; pues de no comparecer 
por si o por midió de persona que 
legalmente le represente, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Berclanos del Camino 18 de ene
ro de 1916 = E I Alcalde, Salvador 
Pastrana. 

de Manuel y de Martina, de Flllel. 
3. ° Aurelio Fernández Alonso, 

de Joaquín y de Petra, de Busna-
dlego. 

4. " Angel Benéitez Panizo, de 
Santiago y de Ana, de Pobladura. 

5. a Andrés Carrera Puente, de 
Pascual y de Me ría, de Lucillo. 

6. a Juan Fernández, de Baltasa-
ra, de Lucillo. 

Lucillo 19 de enero de 1916.=*E1 
Alcalde, Pedro Busnadlego. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

El dia 10 de febrero del año ac
tual, a ia una de latarde.tendrálugar 
en esta Consistorial, la subasta de 
las obras de las Casas-Escuelas na
cionales, que, subvencionadas por el 

í Gobierno de S. M., se han de cons-
j truir en los pueblos de este Munlcl-
> pió, San Pedro y La Mata del Pára-
| mo, bajo los planos, presupuesto y 
i pliego de condiciones q je obran en 
J el expediente de su referencia, cu-
j yos documentos estarán de maní-
' tiesto al público en laSscretarU de 
( este Ayuntamiento, desde esta ¡e-
[ cha hasta ei acto de la subasta, que 
i se celebrará de conformidad a lo 
; prevenido en el R;al decreto de 24 
, de enero de 1905. 
| San Pedro Berclanos 13 de enero 
' de 1916.=El Alcalde, Maximino Te-
> jeder. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento que este Ayuntamiento for
mó para el actual reemplazo, los mo
zos que a continuación se expresan, 
e ignorándose su paradero y el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial los días 30 
de enero actual, 20 de febrero y 5 
de marzo próximos venideros, en 
que tendrán luga1-, respectivamente, 
la rectificación del alistamiento, el 
sorteo y la clasificación y declara
ción de soldados; pues de no com
parecer por sf o por medio de pers >-
na que legalmente les represente, 
¡es parará el perjuicio a que haya 
lugar en d .recho. 

Mozos qu *. se citu-n 
Gregorio del Palacio Mlguétez 

hijo de Francisco y Escolástica. 
Francisco de Cabo Paacio, de 

Nicolás y Manuela. 
David Alonso Sierra, de Fabián y 

Victoria. 
Pablo Botas Mlguélez, de Fran

cisco y Bilglda. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos de este Municipio correspon
dientes al alistamiento del año ac
tual, asf como el de los padres de al
gunos de éstos, se Ies cita para que 
comparezcan en esta Consistorial el 
día 50 del actual, 13 y 20 de febrero 
y 5 de marzo próximos venideros, 
en que tendrán lugar ios actos de 
rectificación del alistamiento, cierre 
definitivo, sorteo y clasificación de 
soldados; pues en otro caso, les pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Mozos que se citan 
1 0 Joaquín Alonso Rodera, hijo 

de Fernando y de María Angela, na
tural de Lucillo. 

2." Avelino Alor7?o Benavldes. 

Formadas las cuentas de presu
puesto y Depositaría de este Ayun
tamiento,correspondientes al año de 
1S15, se anuncia su exposición al 
público en la Sícretaria del mismo, 
por término de quince días, al obje
to de oir reclamaciones; pues trans
curridos éstos, no serán atendidas 
jas que se presenten. 

Rabanal del Camino 23 de enero 
de 1916.— El Alcalde, Gibriel del 
Palacio. 

i Alcaldía constitucional de 
l Valdefuentes del Pdramo 
\ Alistados en este Ayuntamiento 
' para el reemplazo del Ejército del 

año actual, los mozos que a conti-
: nuación se relacionan, y que según 

datos adquiridos se hallan ausentes 

en el Extranjero, y cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 45 de la L?y, 
se les hace saber por el presente 
que se Inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, que el dia 30 
del corriente, a las diez de la maña
na concurran a la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, para 
asistir a la rectificación del alista
miento; el segundo domingo de fe
brero próximo, día 13, ai cierre de 
las listas; el tercer domingo de di
cho mes, día 20, al acto del sorteo, y 
el primer doming < de marzo, dia 5, 
al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, pudiendo exponer 
cada uno todo lo que a su derecho 
pueda convenlrie para eximirse del 
servicio en activo-, adviniéndoles 
que los qae no lo verifiquen, no se
rán después oídos, a menos que lo 
justifiquen por justa causa que se lo 
impida; pues de no hacerlo, serán de
clarado; prófugos, y qJe todos los 
actos relacionados darán princlp lo 
a la hora señalada para la rectifica
ción. 

Mozos que se citan 
Andrés Mayo Martínez, hijo de 

José y de Lorenza, natural de Aza
res. Se encuentra en Buenos Aires. 

José Pérez Mata, de Pascual y de 
Narclsa, de Valdefuentes. Ei Bue
nos Aires. 

Aquilino Mayo Casas, de Juan y 
Antonia, de Vj'defjentes. Si en
cuentra en Cuba, 

Ricardo Casas Fida'g], de Ga
briel y de Francisca, de Valdefuen
tes. En Buenos Aires. 

Marcelino López Francisco, h'jo 
natural de Baltasar*, de Santa Ma
ría del Páramo En Buenos Aires. 

Valdefuentes del Páramo 25 de 
enero de 1916. =El A'calde, Santia
go Sin Martin. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de D mingo Fiórez 

Para oir reclamaciones, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales y el reparti
miento de arbitrios extraordinarios, 
formados por la Junta municipal para 
el año corriente. 

Puente de Dominga Fiórez 18 de 
enero deiy!6=El A'calde, Fede
rico Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Formado el alistamiento de mo
zos para el reemplaza del año ac
tual, e ignorándose el paradero de 
Miguel Prieto Franco, h'jó de José 
y Filomena, asf como el de sus pa
dres, tutores o curadores, se le ci
ta por medio del presente para que 
en los dias 30 del actual, a las once; 
15 y 20 de febrero y 5 de marzo, a 
las ocho, comparezca en estas Con
sistoriales o se haga representar en 
los actos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mismo, 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados; bien entendido q je de 
no comparecer, le parará el perjui
cio consiguiente. 

Santa Marina del Rey 18 de enero 
de 1916.=E! Alcalde, en funciones, 
José Mayo. 

* 
• • 

Formado el padrón de cédulas 
personales del corriente año, se 
halla expuesto al público, para oír 
reclamaciones, en la Secretarfa de 

este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días. 

Santa Marina del R ŷ 19 de ene
ro de 1916.«=El Alcalde, Miguel 
Franco. 

Alcaldía corntitucional de 
Vegarienza 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de e&te Ayuntamiento, 
por término de diez alas, la lista-
padrón de cédulas personales para 
el año actual; durante dicho plazo 
pueden hacer las reclanaclanes le
gales. 

Vegarienza 21 de enero de 1918. 
El Alcalde, donadlo Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdeluejar 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual de 1916, el moz J que a con
tinuación se relaciona, cuya resi
dencia y la de sus padres se igno
ran, se le cita por medio del pre
sente parn q je comparezca por sí, o 
por medio de representante le gil, a 
los actos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo, sorteo y 
declaración de soldados, que tendrán 
lugar en los días 30 del actúa', 13 y 
20 de febrero y 5 de marzo próximo; 
de no comparecer, le parará el per
juicio conslgilentc: 

Faustino Fernández A'vjrez, na
tural de Puente A'm ey hijo de 
Eduardo y de Eulogta. 
Renedo de Valdetuejar 20 de enero 

de 1916=21 A'calde, Angel del 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villcquilambre 

Se hallan expuestos al público en 
la Stcretarfa del Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, a contardes-
de la Inserción de este anuncio en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 
el reparto de consumos y el padrón 
de cédu'as personales para el año 
corriente, a fin de que los contri
buyentes puedan examinarlos y ha
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes; pues pasado dicho plaza 
no serán oídas. 

Vl!laqullamb:e 20 de enero de 
1916.=-E! A'calde, Gerardo Fiórez. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Terminada la confección del pa
drón de cédulas personales, y el re
partimiento de arbitrios por aprove
chamientos comunales para el año 

, actual, se hallan de manifiesto en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento, 
; por término de quince días, para oír 
i reclamaciones. 
i Armunia 20 de enero de 1916.—El 
| Alcalde, Gabriel Fernández. 

] Alcaldía constitucional de 
\ í z g r e 
\ Se hallan terminadas y expuestas 
í al público en la Secretaría municipal 
{ por término de quince días, las cuen-
• tas municipales de este Ayuntamlen-
• to, correspondientes al año de 1915, 
i al objeto de poder ser examinadas 
i por quien lo d;"sce, y formular las re-
; clamaciones que consideren oportu-
' ñas. 

Izagre 23 de enero de 1916.=EI 
Alcalde, Germán Pastor. 



Alcaldía constitucional de 
VWablino 

Conf dcclonado el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to para el año en curso, se h illa 
expuesto al público en la Sscretarta 
del mismo por término de ocho 
días, contados desde la Inserción del 
presente en el BOLETÍN OK CIAL, 
con objeto de oír cuantas reclama
ciones se formulen. 

Villablino 22 de en'.ro de 1916.=-
El Alcalde, Tomás RWas. 

Alcaldía constitactonal de 
Villamañán 

Por espacio de diez días, se billa 
expuesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales del corriente año, 
para oír redamaciones. 

Villamañán 23 ds enero i i . 1916.=> 
El Alcalde, Hipólito Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Haérgam 

H .blendo sido comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo dM año actual, 
los mozos qué a continuación se re
lacionan, cuya residencia y las de 
sus padres se ignoran, se les cita por 
medio del presente, pira que com
parezcan por s( o por ni;dlo de re
presentante, a los actos de las ope
raciones de quintas, que se han de 
verificar los dl« 50 de enero co
rriente, 13 y 20 de febrero y 5 de 
marzo próximo; di no comparecer, 
les parará el pe'juicio consigulents. 

Relación que si cita 
Nilm. 2.—Blas Riega Púllitero, 

hijo de Zacarías y de Eustaquta. 
3.—Jesús Valladares Diez, de Vi

dal y de -Jlcolasa. 
9.—Celedonio Benéltez Vega, de 

Eleuterio y de Engreda. 
16. Cayo Saiazar González, de 

Gregorio y de E-gracia. 
Boca de Huérgmo 22 di en;ro 

de I9I6.=E1 Alcalde, Olmas dil 
Hoyo. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Se halla confeccionado y expuesto 
al público por té-mlno de diez días, 
con übj;to d; oír reclamaciones, el 
padrón d: cédula] personales for
mad} para el corriente año 

Benavides 18 da enero de 1916.= 
El A'calde, Antonio Escudero. 

Ale i l i l a constitucional de 
Grajal de Campos 

Hibiéndose Incluido en el alista
miento que este Ayuntamiento ha 
formado para el actual reemplazo, el 
mozo Aurelio porlugués Alonso, hijo 
de Calixto y de Macarla, que nació 
el 2 de diciembre de 1895, e igno 
rándose su paradero y el de sus pa
dres, se le cita por medio del presen1 
te, para q le comparezca en este Câ  
sa Consistorial los días 30 delac 
tual, 13 de febrero y 5 de marzo 
próximos Venideros, en que tendrán 
lugar, respectivamente, la rectifica
ción del alistamiento, el sorteo y la 
clasificación y declaración da solda
dos; pues de no comparecer por si 
o por persona que legalmente le re
presente, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Grajal de Campos 19 de enero de 
1916.=EI Alcalds, Antonlno Sán
chez. 

JUZGADOS 
Iglesias Expóalto (Rim5n), de 33 

años de edad, natural de Silamanca, 
casado, procesado por homicidio de 
Adolf > Migaélez Eicudero, compa
recerá ante el Juzgvlo de instruc
ción de León, en el término de diez 
días, al objeto de constltui'se en 
prisión y recibirle declaración indi-
gitorla; apercibido q-ae de no verifi
carlo en didn término, será declara
do rebelde, y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugv. 

León a 18 de enero de 19:6.=EI 
Juez de Instrucción, Eugenio B an-
co.-=EI Secretario, Antonio de Paz. 

Cédula de citación 
B ilmorl Vega (Migue'), dOTilcilla-

do últimamente en Vlraños, hoy en 
Ignorado paradero, comparecerá an
te la Audiencia provincial de León 
el dlaSl del corriente, a las diez de la 
mañana, para asistir como testigo a 
las sesiones del juicio oral en causa 
Instruida por el Juzgado de Instruc
ción da Murías de Paredes, por lesio
nes a Manuel Alonso, Vidno di Mi
rantes, contra el procesado Bartolo
mé Garcfa Fernández. 

Murías de Paredes 22 de enero de 
1916.=«EI Juez de instrucción acci
dental, S»gundo A'.varez. 

Don Gregorio P.-leto Calvo. Juez 
municipal de Vil'aoblspo de Otero. 
Higo sab ir: Q te en el expediente 

de ejecución de sentencia, proce
dente de juicio Verbal civil, seguido 
a instancia de Mirtfn Fernandez, 
Vecino de La Carrera, de ests M a-
nicipio, contra D. Igiacio Gírela, 
vecino de Armellada, Ayuntamiento 
de Turcla, sob-e pago de pesetas y 
costas, se sacan a pública subasta, 
los bienes siguientes: 

1.° Un ca-ro de rayos, para bue
yes, pintado de encarnado; valuado 
en ciento veinticinco pesetas. 

2 0 Una tierra, trlg il, secano, en 
término de Armellada, al sitio de los 
Jardines, de medio cuartal de sem
bradura, o sean tres áreas y setenta 
y .cinco centláreas: linda E;le, cami-
node Benavides; Sur, Jacinto Arlas; 
Oeste, Julián Garch, y Norte, here
deros de Andrés Martfaez; tasada 
en cien pesetas. 

3. " Un prado, en término de Ar
mellada, al sitio de la Moldera, 
de dos cuartales de se.-nbradura, o 
sean doce áreas y veinticinco centl
áreas: linda Este, otro de D. Fran
cisco AlVarez; Sur, Angel Pérez; 
Oeste, Francisco Pérez, y Norte, 
Benito Pérez; tasado en quinientas 
pesetas. 

4. * Una tierra, trigal, regidía, en 
el mismo término de A'nuliada, al 
sitio del arenal, de dos cuertales. o 
sean doce áreas con veinticinco cen-
táreos: linda Este, Luis Martínez; 
Sur, Antonio Pérez; Oeste, rejae-
ro de Santa Marina, y Norte. Juan 
Martínez y otros; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

5. ° Una parte del quiñón de! 
monte de Valdepozas, en término 
de Armellada, centenal, de una ex -
tensión o sembradura de seis fane
gas, o sean ciento sesenta y c-cno 
áreas: linda Este, varias fiucas de 
Armellada; Sur, Ruperto Peláez, 
vecino de Quintanllla del Mente; 
Oaste, Blas Arlas, vecino de Q .ti
flones, y Norte, Antonio Marcos, 
vecino de Turcla; tasada en «a -
trocientas pesetas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Ignacio Garda, 
Vecino de Armellada, para pagar a . 
D Martín Fernández, Vecino de La 
Carrera, del distrito de Villaoblspo, 
la cantidad de trescientas veinticua
tro pesetas y cincuenta céntimos, y 
las costas originadas y que se orí-
g'nen. 

Se admirlrán posturas que cubran 
las dos terceras partes de dicha ta
sación, y siempre que se consigne en 
la mesa del Juzgado el diez por den- , 
to de la misma; debiendo advertirse ; 
que la subasta tendrá lugar sin su- ! 
plir la falta de títulos depropledid, 
por h iberio solicitado el ejecutante, 
y se celebrará simultáneamente en 
las salas de audiencia de este Juz
gado y del de Turcla, el día doce del 
próximo febrero, y hora de las trece. 

Villaoblspo diecinueve de enero 
de mil novecientas dieciséis — El 
Juez, Gregorio Prieto =P. S. M.: 
El Secretario habilitado, Antonio Al
Varez. 

Don Manuel González Soto, Secre-
; tario del Juzgado municipal de 
I Balboa. •• 
) Certifico: Que en diligencias de 

jaldo Verbal civil de que se hará 
mérito, recayó la sigílente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

<Seniencia.=Zn la audiencia del 
Júzgalo municipal de Bilboa, a 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos quince; el Sr. D. Gimer-
slndo Cerezales Crespo, Juez mu- . 
niclpal de este término, y los señores 
Adjuntos, D. José Mirh Cerezales 
Gitiérrezy D. Minué! Siárez San-
tín, han vuto el presente juicio ver
bal civil, segaido a instancia de don 
José Süvi Sintfn, vecino de Traba- , 
délo, término municipal del mismo, ' 
contra Manuel Lamas, Angel López 
y Aurelia López Lóp z, acompañada 
de su m trido Ricardo Lamas Fer
nández, labradores, mayores de 
edad, y vadnos de Lam.igranda y 
Villalfeile, reipectivamente, en este 
térm'no manidpal de Balboa, sobre 
reclamación de veinticuatro fanegas 
de grano de centeno, o aea próxi
mamente 97i kl'ogramos; 

j Fallamos: Qie estimando la de-
¡ manda, debemos de condenar y con-
; denamos a los demandados Angel 

López y Aurelia López, y por su 
rebeldía, al Manuel Lamas, a que 

> tan pronto sea firme esta sentencia, 
! paguen mancomunada y solidaria

mente si demandante D. José Silva, 
las medidas de g-ano de centeno que 
se reclaman, o sus Valores en metá
lico, con imposición de las coatas 
causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará al demtn lado re-
be'de en la forma qae previene la 
Ley rltuarla, definitivamente juz
gando, lo proiunciamos. mandamos 
y flrmamos.=G jm3rsindo Cereza
les.=José María Cerezales.=Ma-
nuel SuSrez.» 

Dicha sentencia fué pub'icada en 
el mismo día. Y para Insertar ei el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, Minué! La-nn, 
'•xpido el presente, cot el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, en 
Balboa, a treinta de diciembre de 
mil novecientos q tince = Manuel 
González Soto.—V." B °: El Juez, 
Gumersindo Cerezales. 

Don Bernardo G irda Fernández, 
Juez municipal de Igileñay su tér
mino. 
Higo saber: Qae para hacer paga 

a D. José García Blanco, Vecino de 
Igüeña, da tresclenu* cincuenta pe
setas qae le adeuli D. Pedro Par
do A'varez, VJCIÍIO de Colinas, se 
sacan a Venta, en pública subasta, 
como de la propltdú.i del deudor por 
término de Veinte días, las fincas si-
g aientes: 

Ptas. 

1.» Una casa, en Colina», 
calle del Rollo, sin número, de 
nn solo piso, cubierta de paja, 
de unos dieciocho metros-cua
drado'-: linda derecha entrando, 
casa de Manuel Fernández; iz
quierda, de Dolore? Pardo, y 
espalda, con calle; tasada en 
cien pesetas 100 

2 * Una huerta, al sitio del 
barrio, de una? v.ilnte centl
áreas: linda Este, O aste y Nor
te, de María Crespo, y Sur, de 
Domingo Blanco; tasada en 
diez pesetas 10 

3. " Una tierra, n! sitio del 
Taraco, de cuatro úreas: linda 
Este, de Antonio Crespo; Sur, 
Oeste y Norte, de Minitel Gír
ela; tasada en Veinte pesetas . 20 

4. a Olra, en la pozi,de cua
tro áreas: linda Est;, de Anto
nio Crespo; Si», di Primitivo 
Blanco; Oeste, camino, y N ir
te, de B írnardo Pard >; tasada 
en once pesetas I t 

5 a 0:ra, en C;-radal, de 
quince áreas: !ln<i> Eite, de 
Francisco B'anco; S ir, moite; 
0:ste, de Cándido Riesco, y 
Norte, de Antonio Creipo; ta
sada en diez peseta». . . . 10 

! 6.a Otra, en ValdelaseVes, 
de cuatro áreas: ¡inda Site, de 
Eulogio Pardo; Sir, Oíste y 
Narte, monte común; Usala en 
doce pesetas. 12 

7." Oirá, enViüira, dstres 
áreas: linda E.te y Sir, coa 
monte; Ojste, camino, yN>r-
te, de M iría Crespo; tasad 4 en 
nueve pesetas 9 

i 8.a U.i prado,en el Escoblo, 
' de tres áreas: linda E?te, rio de 

campo; Sur, otro á i Miría Gar
cía; Oaste, h¡rederos de Matías 
Fernández, y Njrt.;, herederas 
de José Siez; tásalo en seten
ta y cinco pesetas 75 

¡ 9.* Otro, en L'amazales, de 
tres áreas: linda Este, mis de 
Mircellna AlVarez; Sar. de Pe
dro M ircos; Oaste y N >rte, ca
mino; tasado en ciento veinti
cinco pesetas 125 

> 10 Una tierra, en Peñibue-
na, de tres árens: linda Este, 
Sur y Oeste, de Muta García, 
y Norte, de tnretleros de Ber
nardo Pardo; tasada en setenta 
pesetas 7(1 

E¡ remate tendrá lugar el día diez 
del próximo febrero, a las trece, en 
la sala-audlenda de este Juzgado, y 
no se admitirá posiüia que no cubra 
las dos terceras partes del av ilúo. nt 
lidtadores qae no consignen antes 
en la mesa de! J jzg ido el diez por 
ciento, por lo menos, de la tasación 
de las fincas. No existan títulos de 
propiedad, y el comprador, si los 
quisiera, serán de su cu:nta.l03 gas
tos que se orlgln'-n. 

Dado en IgUnVi a diecisiete de 
enero de mli novecientos dieciséis. 



Bernardo GarcIa.=EI Secretarlo, 
Agustín P. Cubero. 

Don Bernardo García Fernández, 
Juez municipal de Igiltña. 
Por el presente se. cita, llama y 

emplaza a Mariano G.rcía Marcos, 
Vecino de Colinas, y residente en 
Ignorado pandero, para que el día 
doce del próximo febrero, y hora de 
las catorce, comparezca en Igüeña 
y sala audiencia de este Juzgado, a 
contestar la demanda de juicio ver-
tal civil que le ha deducido su con
vecino José Pardo Blanco, sobre 
reclamación de doscientas cincuenta 
pesetas, Intereses y dietas; pues de 
no compírecor. se celebrará el jui
cio en su rebeldía, y le parará el per
juicio consiguiente. 

Igüeña quince de enero de mil no
vecientos dieciséis.«-Bernardo Gar
cía.=E1 Secretarlo, Agustín P. Cu
bero. 
Don Rcmón Diez Vélez, Juez muni

cipal suplente de esta villa, en 
funciones de propietario. 
Hayo se b;-r: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia, proce
dente de juicio verbal civil, seguido 
a instancia de D. Pedro Sebastián 
Martínez. Vecino de Marañehén, 
contra D. Donato Pastor Cíñlvano 
y su mujer D,» Isebel Toral Vega, 

2ue lo son de esta Villa, sebre pego 
e pesetas y costas, se sacan a pú

blica subasta, las fincas s'guientes, 
radicantes en el casco y término de 
esta villa. 

1 Una casa, en la calle de San
tiago, ÍU extensión superficial selg-
ncra: linda derecha,cen casa de don 
Angel Pérez; izquierda, con panera 
del misrro Argel; espalda, con otra 
de D Metitt Ceincio, y frente, con 
ta dicha calle; tasada en ochocientas 
pesetas. 

2.a Un corral, en la calle Los 
Apriscos, que Urda derecha, con la 
dicha ralle; izouierda, con otro de 
D. Laureano Diez; espalda, con ca--
sa de huedeics de Istbeilno de La 
ira. y lurte, cen la calle referida; 
tasado en doscientas cincuenta pe
setas. 

3.11 Una (letra, al pfgo de la Sal
gada, mide ocho herrines. Igual a 
sesenta y dos áreas y ocho centl-
áreas: linda Orlente, con una de 
Crescendo Pétez; Medicdfa, otra 
de herederes de Pedro Fernández; 
Prniente, con camino La Bañrza, y 
Norte,con dehesa Trasconejo!; tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

Cuyas fincas se venden como de 
la pr opiedad de D.a Isabel Toral Ve-
g?, para pego a D. Prdro Sebastián 
Martínez, de quinientas pesetas de 
préstamo. Se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, y siempre que se 
consigne previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento déla mis
ma; debiendo advertirse que la su
basta tendrá lugar sin suplirse la fal
la de títulos de propiedad, por ha
berlo solicitado asi el ejecutante, y 
se celebrará en el local de audien
cia de este Juzgado el día diecisie
te del próximo mes de febrero, y 
hora de once a doce de la mañana. 

Volderas quince de enero de mil 
novecientos dieclíéls.^Rtmón Diez 
Vélez.=P. S. M., Doroteo Toral. 
Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 

municipal de Valdt fresno y su par
tido 
H, 30 s&ber: Que para hacer pago 

a D. Eulogio Martínez Ibán, vecino 
de Roderos, término municipal de 
Villaturiel, de la cantidad de cuatro
cientas cuarenta y ocho pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos, costas y 
gastos, a que fué condenado don 
Prollán Alonso AlVarez, vecino de 
Paradiila, en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado, se sacan a 
venta en pública subasta, y como de 
la propiedad de dicho Froilán, las 
fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra, en término 
de Pandilla, al sitio del camino 
que conduce a la vega de arri
ba, trigal, de once áreas y se
tenta y tres centiáreas: linda 
O., tierra de Diego Gutiérrez; 
M , otra de Mallas Diez; P., 
otrade Felipe Avarez, y N., 
otra de Valentín Diez; tasada en 
Veinticinco pesetas 25 

2. a Otra, al camino de la 
Vega, trigal, de dieciocho áreas 
y setenta y echo centiáreas: lin
da O., tlsrra de Cayetano Gu
tiérrez; M. y P-, lindero, y N., 
otra de Julián Rodríguez; tasa
da en cincuenta pesetas.. . . SO 

3. " Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de Vaüegos, trigal 
y centenal, de nuev¿ áreas y 
treinta y nueve centiáreas: lin
da O., otra de Mallas López; 
M , camino; P., tierra de Clau
dio Gutiérrez, y N , reguera; 
tasada en quince pesetas. . . 15 

4. a Otra, entre caminos, cen
tenal, de nueve áreas y trein
ta y nunve centiáreas: linda O. 
y M., tierra de Eugenio Gutié
rrez; P., heredad de Sahagún, y 
N., camino; tasada en diez ^ t-
pesetas 10 

5. " Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio del camino de San-
tibáfiez, trigal, de siete áreas y 
dos centiáreas: linda O., cami
no; M., tierra de Julián Rodrí
guez; P., reguera, y N., tierra de 
D.* Asunción Sánchez; tasada 
en veinte p e s e t a s . . . . . . 20 

6. a Otra, a Vaüegos, trigal, 
de dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda O., linde
ro; M., tierra de Clsuíio Gutié
rrez; P., lindero, y N., tierra de 
Francisco Castre; tasada en 
treinta pesetas 30 

7. a Otra tierra, a Mayuelas, 
trigal, de once áreas y setenta 
y tres centiáreas; linda O., mo
joneras: M., tierra de María Al
Varez; P,, otra de Manuel Ro
dríguez, y N., otra de Berntrdo 
Fuertes: tasada en treinta pe
setas. • • . 3 0 

8. a Otra, en dicho término 
deMayuelas, de dieciocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas, 
centenal: linda O., tierra de 
Bernardo Fuertes y Evaristo de 
Robles; M., otra de Eustcquio 
Rodríguez y Evaristo de Ro
bles; P., tierras de Santa Euge
nia, y N., otra de Claudio Gu
tiérrez; tesada en cinco pese
tas. 5 

9. " Otra, a los adilones, cen
tenal, de dieciocho áreas y se
tenta y ocho centiáreas: linda 
O., tierra de Pascual Torices; 
M., otra de Basilio A¡-ferez; ?., 
otra de Fermín Lc'pez, y N., 
otra de Juan Salas; tasada en 
veinte pésetes 20 

10. Otra, a la pedrt güera, 

centenal, de once áreas y seten-
la y tres centiáreas: linda O., 
tierra de herederos de Diego 
Gutiérrez; M , otra de Isidoro 
López; P.. otra de Ralmunda Al- • 
Varez, y N , tierras de Santa ! 
Eugenia, tasada en diez pese- ' 
tas 10 

11. Otra, al camino de Na- ¡ 
vefrfa, centenal, de nueve áreas j 
y treinta y nueve centiáreas: I 
linda O., tierra de Crlsanta Ca
ñas; M., tierras de Varios par- ! 
tlculares; P., lindero, y N., tle- j 
rra de Pascuala Tascón; tasada 1 
en diez pesetas 10 

12. Otra, al GUelmo, trigal, 
de dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda O., cami
no; M., lindero; P., campo erial, 
y N., tierra de Basilio AlVarez; 
tasada en quince pesetas. . . 15 

13. Otra, al Jano, centenal, 
de cuatro áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda O., tierra 
de Fermín López; M., otra de 
Valentín Diez; P.. mojoneras, y 
N., tierra de Matías López; ta
sada en cinco pesetas. . . . 5 

14. Otra tierra, a la jana, 
trigal, de ocho áreas y siete cen
tiáreas: linda O., reguera; M., 
lindero; P., tierra de D. Narciso 
Aparicio, y N., otra de Diego 
Gut'érrez; tasada en quince pe
setas 15 

15. Otra tierra, a la S?rna, 
trigal, de once áreas y setenta 
y tres centiáreas: linda O., tie
rra de Diego Gutiérrez; M., ca
mino; P., tierras de Evaristo de 
Rebles y Crlsanta Cañas, y 
N., con prado de Isidro; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

16. Otra, a Cantobandera. 
trigal, de treinta y siete áreas 
y cincuenta y seis centiáreas: 
linda O.. tierra de Manuel Gar
cía, de San Felismo; M , otra 
de Mallas López; P., otra de 
Eugenio Gutiérrez, yN., otra 
de Basilio AlVarez; tasada en 
cincuenta péselas 50 

17. Otra, a los fuegos, tri
gal, de dieciocho áreas y seten
ta y ocho centiáreas: linda O., 
tierra de Rosendo Gutiérrez; 
M., mojoneras; P., tierras del 
Hospicio, y N , otra de Euge
nio Gutiérrez; hace marga; ta
sad» en 50 pesetas. . . . . 50 

18 Otra, a Nistales, tr'gaí, 
de once áreas y setenta y tres 
centiáreas: linda O, lindero; 
M., tierra de Isidro Alonso; P , 
camino, y N., tierra de Evaris
to de Robles; tasada en quince 
pesetas . . . 15 

19. otra tierra, en término i 
de Arcahueja, y sitio de encima ! 
de canales, de catorce áreas y ; 
siete centiáres. centenal: linda 3 
O., tierras de herederos de Je- !j 
rónlmo Ordás; M , tlnderr; P., « 
tierra de Bartolomé Alonso, y i 
N., mojoneras; tasada en quin
ce pesetas !5 

20. Otra, en término de Pa
radina, de dieciccho áreas y 
setenta y ocho centláresu: lin
da O. y N., tierra de Matías Ló
pez; M., oirá de Juan Sala;; 
P., se ignora; tesada en diez 
pesetas. 1G 

21. Otra tierra, en término 
de San Felismo, y sitio de los 
manzanales, trigal, de siete 

Ptas. Ptas. 

áreas y dos cetiáreas: linda O., 
lindero; M., tierra de Pascta'a 
Tascón; P., sendero, y N , tie
rra de Fermín López; tasada en 
diez pesetas 10 

22. Otra tierra, en término 
de Paradiila, a las Sargueras, 
trigal, de once áreas y setenta 
y tres centlárers: linda O., tie
rra de Pedro Gutiérrez; M. y 
P., otras de Vicente Gutiérrez, 
y Norte, lindero; tasada en 
quince pesetas 15 

25. Otra, al montico, cente
nal, de once áreas y setenta y 
tres centiáreas: linda O , tierra 
de Felipe Alvarez; M , se Igno
ra; P., tierra de Pedro Gutié
rrez, y N., otra de Vicente Gu
tiérrez; tasada en quince pese
tas 15 

24. Otra, al Si barón, trigal, 
de dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda O., lin
dero; M., tierra de Pedro A'álz; 
P.. lindero; la cruza un camino, 
y N., tierra de D. Narciso Apa
ricio; tasada en diez pesetas. . 10 

25. Otra, a 'aNabilla. de ca
torce áreas y siete centiáreas, 
trigal: linda O. y P., lindero; 
M., tierra de Pedro Gutiérrez, y . 
N., otra de Mtnuel Fuertes; ta
sada en quince pesetas. . . . 15, 

26. Otra, en dicho sitio de 
la Nabllla, trigal, de cuatro áreas 
y sesenta y ocho centiáreas: lin
da O. y P., lindero; M , tierra 
de Isidoro Fuertes, y N., otra 
de Silvestre Alonso; tasada en 
cinco pesetas 5 

27. Otra, a la Nabllla. tér
mino de Villacete, trigal, de on
ce áreas y setenta y tres centi
áreas: linda O., otra de Víctor 
Perrero; M. y N., lindero, y P., 
tierra de Isidro Alonso; tasada 
en diez pesetas. . . . . . 10 

Total tasación, en junto. .. . 520 
El remate tendrá lugir el día ocho 

del próximo mes de febrero, y hora 
de la una de la Urde, en esta au
diencia, sita en Valdefresno, y Casa 
Consistorial; no admitiéndose pos-, 
turas que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio, y es re
quisito indispensable que los licita-
dores consignen con ia anticipación 
debida, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de !a tasación. Se 
advierte que no constan titules de 
las fincas descritas, y el comprador 
o rematante, habrá de suplirlos a su 
costa, debiendo de conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Valdefresno a veinte de 
enero de mil novecientos diecls'éls= 
El Juez municlpnl, Basilio Prieto.-= 
P. S. M : El Secretarlo interino, Es
teban Martínez. 

ANUNCÍO^ARTICULAR 

El día 18 del corriente se extravió 
desde esta capital, un perro de caza 
que atiende a la voz de Tul, blanco, 
con una mancha color canela claro 
encima del nacimiento de la cola, 
otra mancha en la cabeza que le to
ma las dos orejas y raya blanca en 
medio de la cabeza, cola sin cortar. 

Darán razón s D. Martín de la 
Mata, Aifonso Xlíl, r.üm. 43, León. 

imprenta de IB Dlp^ictfn provincia) 


